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PROCEDIMIENTO DE ESCOGENCl,A DE CO,NTRATISTAS,BAJO LA MODAL[DAD DE
SELECCION  DE M[NIMA CUANTIA

INVITAClÓN PÚBLICA DE MiNIMA CUANT¡A No.005 de 202O

EI  Departamento del  Quindíol  en  atenc¡ón  a  lo dispuesto  por el  aftículo  94 de  la  ley  1474i,___i_   ^   J_   i_   I  ^`,   iif:n  ha  gnn7   \,  el   artÍCulO  2.2.1.2.1.5,l   y
LO®

l >_®

proceso   de   se'ección   de   mínima   cuantía. a   los   interesados   que   cumplan   con   las
Slguler'teS   ut=i    LJcuit=Lu     ivuí   _v   _v._,    .__..___

condiciones  contenidas  en  los  estudios  previos  y  en  esta  invitación,  para  que  presenten
sus ofertas en la opohun'idad que señale el cronograma del proceso de selección.

1.    lNFORMAClÓN GENERAL DEL CONTRATO A CELEBRARSE.

1.1.       TIPOYOBJETO DELCONTRATO

En  razón  al  t'ipo  de  prestac¡ones  requeridas  y  a  la  forma  como  se  desarrollarán  las
obligaciones se trata de un  contrato de llPRESTACION  DE SERVICIOS"  cuyo objeto es:
lIPRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  DE  RECOLECCION,  TRANSPORTE  Y  DISPOSICION

F[NAL  DE  LOS  RESIDUOS  B]OLOGICOS,  BIOSANITARIOS,  SOLIDOS  Y  LIQUIDOS
PELIGROSOS ENTRE OTROS, QUE SE GENEREN  EN EL LABORATORIO DE SALUD
PUBLICA   Y   EN    LAS   ACTIVIDADES   DE   IVC   DE   LA   SECRETARIA   DE   SALUD
DEPARTAMENTAL".

ldent¡ficación en el clasif¡cador de bienes y serv¡c¡os:

de  2O11,  que  adic'Ionó  el  artículo  2  de  la  Ley  1150  de  2007  y  el  articulo  2.2.i.2.i
[l   L/C;L,c]]ialiit=Hi`,   `*`,i   `._i.._._,   _..   _,__

siguientes   del   Decreto   lO82   de   2015,   realiza   la   invitación   publica   a   particlipar___L!_     _     iJ_^     :_+^r^--H^e    riiia    rllmnlan    C

CODIGO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO

76121502

Servicios deLimplieza,

Elimlinación y
Recolección ydispos'ic¡óndebasuras

Recolecc¡ón       otransformaciónoeliminación

Descontaminacion yTratamientodeRes¡duos tratamiento de desechos de            residuosIíqu'ldos

76121901

Serv¡cios deLimp-,eza,

Elim¡nac¡ón  y
Dispos¡c'ión  de

El-iminac¡ón  de

Descontaminac'ión yTratam¡entodeR'd tratam'iento de desechos
desechospeligrosos residuos médicos

76121902

esi   uosServic¡os deLimpieza,

El¡m'inación y
Dispos-ición dedesechospeligrosos

Recolecc¡ón     oeliminac¡ónde

Descontam'inación yTratamientodeR'd tratam¡ento de desechos res¡duosác¡dos

76122201

esl   uosServ¡cios de

Eliminac'ión  y

Serv¡cios        de lnc¡neración    para

Limpieza, ¡ncinerac¡ón residuos

Descontam'inación y tratamiento de desechos de genér¡cos             no
Tratam',ento deResiduos desechos peligrosos

76122202

Serv-ic¡os deL'impieza,Descontam¡nac¡ón yTratamientodeResiduos

Eliminaclión ytratam'ientode desechos
Serv¡c'ios        deincineracióndedesechos

'nc,neraclon     parares¡duosespec¡alesnopeligrosos

76122203

Servicios deLimpieza,Descontaminación Eliminación ytratamientode desechos
Serv¡c'ios deincineración dedesechos lnclneraclon  pararesiduospeligrosos
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ESPECIFICACIONES Y ALCANCE DEL OBJETO

El    contratista   deberá   garantilzar   la    recoleccjón,    transporte   y   disposicl'ón   final    con
personal  dotado  con   los  elementos  de  protecci'ón  personal  y  capac¡tado  en   normas  de
bi'osegur¡dad     y     en     vehículos     que     cumplan     con     las     especi'ficaci'ones     técn¡cas
estipuladas  en  el  decreto  1609  de  2002,  de  los  resjduos  sól¡dos  y  líquidos  peligrosos

Qomo:   residuos   peligrosos   con   riesgo   biológjco   o   i'nfeccioso,   res¡duos   líqu¡dos   con
r,esgo  químl'co,       que    se  generen    en    el    laborator¡o    de    salud    pública    y  en    las
activ¡dades de lVC de la Secretaria de Salud   Departamental.

1.'

DESCRIPCIONYICl,.
DETALLE

2

nicos y hosp,talariosY3M. RESIDUOS  PELIGROSOSBIOSANITARIOS,CORTOPUNZANTES,ANATOMOPATOLOGICOS,  ETC.

'.3     .

edicamentos y productos farmacéuticosY14Sustanciasqul'm¡casdedesecho,no RESIDUOS  DE  MEDICAMENTOSDECOMISADOS

•4

RESIDUOS  PELIGROSOS
identificadas   o   nuevas,   resultantes   de   lainvestigaciónoeldesarrollodelasactividadesdeenseñanzaycuyosefectosnoseconozcan.Y16

QUIMICOS

5

Desechos        resultantes        de        laproducci-ón,preparaciónyutilizacióndeproductosquímicosymaterialesparafinesfotográficos. RESIDUOS  PELIGROSOS QUIMICOS

Reslduos de oficina LuMINARIAS,  PILAS,  ETC

1.3.       LUGAR DE EJECUClÓN:  Departamento del Quindío.

1.4.       VALORDELCONTRATO

EI     Departamento     del     Quindío,     consultó     los     prec¡os     del     mercado     actual,     las
especl'fi'caciones  y  característ¡cas  técnicas  mínimas  requeridas  y  calculó  un  presupuesto
oficial  para  el  presente  proceso  de  mínima  cuantía  estimado  en:  SEIS  MILLONES  DE
PESOS    ($6.OOO.00O.oo)    M/CTE    IVA    INCLUIDO,    amparados    por   el    certificado   de
disponi'bilidad   Nro.804  deI   10  de  marzo  de  2020,   por  valor  de:   SEIS   MILLONES   DE
PESOS   ($6.000.000.00)   M/CTE,    correspondiente   al   rubro   O318-1-2213-2O   lfOTROS
SERVICIOS",

1.5.       FORMADEPAGO

EI  Departamento deI Qu¡ndío  pagará al oferente seleccionado el valor del  contrato,  así:  EI
pago  del  serv¡c.io  prestado  se  realizará  por  pagos  parciales,  de  acuerdo  a  los  servicios
prestadosl  previa  presentación  de  la factura correspondiente,  constanci-a  previa expedida
por  quien   eJerza   la   supervi's¡ón,   previ'a   presentación   por  parte   del   contratista  de   los
ap,ortes al sistema general de seguridad social (salud,  pensión, ARL,  Pagos Parafiscales)I
asl  como  el  rec¡bido  a  satisfacción  por  parte  del  funcjonarjo  que  ejerza  la  vigilanci'a  y
control  del  contrato  y  la  entrega  de  los  informes  mensuales  y fi'nal,  y  una  vez verifl'cado
dichos   requ¡s¡tos   el   funci'onarl'o   encargado   de   la   supervisión   procederá   a   expedir   la
correspondiente certificación de cumpl¡miento para el pago.  No obstante,  la forma de pago
previstal  queda sujeta a la situac¡ón de  los recursos del  plan  anual  mensualizado de caja
PAC'
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1.6.       DESCUENTOS YTRIBUTOS LEGALES:

EL  CONTRATISTA  pagará  todos  los  impuestos,  tasas  y  sim'ilares  que  se  deriven  de  la
ejecución del contrato, de conform¡dad con la ley colombiana.

Los  gastos  ocasionados  para  el  perfecgionamiento  y  legalización  del  contrato  tales
como,  garantías,  tributos  de  orden   naclonal  y  local,  fotocopias,   entre  otros  gastos,
correrán a cargo del Contratista.
Los gastos en que incurrirá el contratista son entre otros:
Estampilla Bienestar Adulto mayor 3%
Estampilla Pro-desarrollo 2O/o
Estampilla Pro - Hosp'ital 2O/o
Estamp'illa Pro - Cultura  l O/o

1.7.       PLAZODE  EJECUCIÓN

El  plazo de ejecución del contrato será desde la suscr'ipción del acta de inicio hasta el 31
de  diciembre  de  2020  0  hasta  agotar  la  d¡sponibilidad  (lo  primero  que  ocurra).  En  todo
casoi el plazo no excederá la vigencia 2020.

1.8.       OBLIGAClONES  DEL CONTRATISTAY CONTRATANTE:

1.8.1  DEL CONTRATISTA:

A)  Obligaciones generales:

1)   Presentar al Supervisor 'informes del cumplimento del objeto del contrato.
2)   Cumplir  opoftunamente  con  los  aportes  al  s'istema  general  de  segur¡dad  social

integral  de  conformidad  con  lo  señalado  en  el  aftículo  50  de  la  Ley  789  de  2002,
artículo  41   inciso  2  de  la  ley  80  de  1993  modificado  por  el  artículo  23  de  la  ley
115O  de  20O7,  Ley  1562  de  2012  y  demás  normas  concordantes,  cuando  a  ello
haya lugar.

3)   Obrar con lealtad y buena fe durante la ejecución del contrato.

4)   Suscribir acta de l-iquidación.

B)  Obligaciones espec¡ficas:

1.           El  proponente deberá'.  Recolectar, transpoftar,  almgcenar,  tratar y d¡sponer
los   residuos   peligrosos   (químicos,   Biológicos,   e   infeccioso)   gererados   en   el
Laboratorio  Departamental  de  la  Dirección  de  Prevención,  Vigilancia  y  Control  de
Factores  de  Riesgo  de  la  Secretaria  de  Salud  Departamental  del  Quindío,   de
conformidad  a  la  normatividad  ambiental  vigente  Decreto  1609  de  2002,  Decreto
4741  de  20O5  O  los que  los  modifiquen  o  sustituyan  y  los  que  sean  apl'icables  a  la
materia.

2.    Garantizar  la  disponibilidad  del  personal  idóneo  para  el  cumplimiento  del  objeto
contractual  con  su  debida   identificación,   dotación,   y  uso  de  los.elementos  de
protección personaI (guantes, mascarillas, etc) y demás que se requieran acorde al
tipo de riesgo.

3.    Garantizar los vehículos  as¡gnados destinados  para  la recolección y transporte de
los   d¡ferentes   residuos   pel'igrosos   (químicos,   biológicos   e   infecc'iosos),   sean
especial¡zados  para  su transpohe que  cumplan  con  lo establecidos  en  el  Decreto
1609  de  2002,  que  el  área  dentro  del  vehículo  donde  se  ingrese  dichos  residuos
se   asegure   con   candados   y   se   cumplan   todas   las   n.ormas   de   seguridad
establecidas  en  la  legislación  v'igente  aplicable  a  la  materia  de  los  contrario  no
podrá  salir  de  las  instalaciones  del  laboratorio,  d'Icho  proceso  será  supervisado,
presenciados por el grupo designado por el LDSP.

4.    La  empresa  deberá  dejar  cada  vez  que  real¡ce  el  retiro  de  los  residuos  en  el
Laboratorio, soporte de transpohe debidamente d'il¡genciado.

5.    Recolección,   transporte,   tratamiento   y   disposición   final   de  todos   los   residuos
sól'idos   y   líqu¡dos   peligrosos   de   riesgo   b'iológico   'os   cuales   se   encuentran
almacenados  en  el  edific¡o  Morales  (Carrera  17  No.   14  -25)  de  la  ciudad  de
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Armenia,  los  días  martes  y  viernes  de  cada  semana  en  el  horario  comprendido
entre 8:00 AM y  10:00 AM y cumplir con  la  normativ¡dad ambiental vigente Decreto
1609  de  2002,  Decreto  4741   de  2005  0  los  que  los  modifiquen  o  sustituyan  y
aplicable a la materia.

6.    Recolecc¡Ón,   transporte,   tratamiento   y   disposic¡ón   final   de   todos   los   res¡duos
sólidos  y  líqu¡dos  pel¡grosos  de  riesgo químico  y especial  del  laboratorio  de  salud
pública departamental  ub¡cado en  el  edific¡o  Morales  (Carrera  17  No.14 -25)  de
la ciudad de Armenja,  previo aviso por parte de la coordinadora del laboratorio.

7.    Recolección,  transporte, tratamiento y disposición fjnal de todos los residuos de los
productos farmacéuticos decomisados, vencidos y/o deteriorados y de vacunación,
los  cuales  se  encuentran  almacenados  en  el  Kilómetro  2  VÍa  EI  Caimo  Armenia
Quindío  (Bodega  Departamental).  Y  en  el  edificio  de  la  Gobernac¡ón  deI  Qu¡ndío
cuando se requ¡era.

8.    Recolecc¡ón,  transporte,  tratamiento  y  disposición  final  de  todos  los  residuos  y
productos tóxicos y no tóxicos decomisados de acuerdo a  la  norma,  los cuales se
encuentran   almacenados   en   el   Kilómetro   2   Vía   EI   Caimo   Armenia   Quindío
(Bodega Departamental).

9.    Entregar reg¡stro de los productos recolectados.
10.  Reportar  de  manera  inmediata  cualquier  novedad  o  anomalía  que  suceda  en  el

transcurso de la ejecución del contrato al LDSP.
11.Atender todas las  medidas de seguridad exigidas en  la  normatividad  nac¡onal,  para

el desarrollo de la actividad.
12.Garantizar  el  cumplimiento  de  lo  estipulado  en  el  Decreto  351   de  2014  y  demás

normas aplicables.
13.Disposición final  de  los  residuos en  cuestión,  de acuerdo  con  las especificaciones

técn¡cas de la normatividad vigente.
14.Entregar certificación mensual de la disposición final de los residuos recolectados.

1.8.2 DEL CONTRATANTE:

1)   Efectuar cumplidamente los pagos señalados en el contrato para cubrir el valor
del  mismo;

2)   Realizar  el  seguim¡ento  al  cumplimiento  del  objeto  del  contrato  a  través  del
funcionario encargado de ejercer las labores de supervisión;

3)   Exigir  y   verif¡car,   por   intermedio   del   funcionario   designado   para   ejercer   la
vigilancia   y   control   de   la   ejecución   del   contrato,   el   cumpl¡miento   de   las
obligaciones   del   contratista   frente   al   pago   de   los   apories   al   sistema   de
segur¡dad  social  en  salud,  pensión  y  riesgos  profesionales,  así  como  de  los
aportes parafiscales (en caso de estar obligado a ello);
4)           Liquidar el contrato.

1.9.       GARANTÍAS

Atendiendo  el  contenido  del  inciso  5  del  Ariículo  7  de  la  Ley  1150  de  20O7  y  el  Artículo
2.2.1.2.1.5.4  del  Decreto  lO82  de  2015,  como  quiera  que  se  trata  de  un  proceso  cuyo
valor  NO  supera  el  diez  por  ciento  (10O/o)  de  la  menor  cuantía  establecida  para  esta
entidad,  aunado a la forma de pago previo el visto bueno del funcionario encargado de la
supervisión  del  contrato,  se  determ¡nó  por  parte  del  Departamento  del  Qu¡ndío  exigir  al
contratista que resulte seleccionado para la ejecución de este contrato una garantía única
que ampare los siguientes riesgos:

A.   CUMPLIMIENTO:  Cuyo valor será  igual  al  10O/o  del valor del  contrato y  la v¡gencia
se extenderá  por el término de ejecución  del  contrato  y ciento  ochenta  (180)  días
más.  Este  amparo  cubre  al  Departamento de  los  perju¡cios  directos  derivados del
¡ncumplimiento  total  o  parcial  de  las  obligaciones  nacidas  del  contrato,  así  como
de  su  cumplim¡ento 'tardío  o  de  su  cumplimiento  defectuoso,   cuando  ellos  son
¡mputables  al  contratista.  Además  de  esos  riesgos,   este  amparo  comprenderá
siempre el pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria.

B.   PAGO  DE  SALARIOS,  PRESTACIONES  SOCIALES  E  INDEMNIZACIONES:  Su
cuantía  no será  inferior al  5% del valor total  del contrato y su vigencia será  igual  a
la           del                                                                                                                                      plazo
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total del contrato y hasta por tres (3) años más.

C.   CALIDAD  DEL SERVICIO:  Cuyo valor será 'igual al  10O/o del valor total del contrato
y con una v.igenc¡a 'igual al plazo de ejecución del contrato.

D.   RESPONSABILIDAD     CIVIL     EXTRACONTRACTUAL      que     ampare     la
responsab¡lidad    extracontractual    que    se.    pudiere    llegar    a    atr'ibu"    a    la
administrac¡ón  con  ocasión  de  las  actuaciones,  hechos  y  omis'io.nes  de  sus
contratistas  o  subcontratistas,  por una  cuantía equivalente  a  Doscientos  (2OO)
SMMLV,  por el término que dure el Contrato.

NOTA 1.  El  contratista deberá  hacer entrega de  estas garantías  a  la entidad,  las cuales
serán  aprobadas  por  la  m¡sma,  de  acuerdo  con  lo  señalado  en  el  inc'iso  segundo  del
artículo 41  de la ley 80 de  1993.

NOTA 2.  El  contrat-ista  se  obl'iga  a  aportar las garantías  a  la  suscripc|Ión  del  contrato y  a
ampliar,  modif'icar y  prorrogar  las  mismgs,  eT  el  evento  en  que  se  aumente  el  valor del
contrato o se prorrogue o suspenda su vigencia.

1.1O.     CLÁUSULAS DE INDEMNIDAD Y ESPECIALES

El   contratista   para   la   ejecución   del   contrato,   actúa   con   autonomía   administrat'iva   y
f¡nanc'iera  en  el  cumplimiento  de  sus  obligaciones  y,  en  consecuencia,  él,  ri  su  personal
contraen  relación  laboral  alguna con  el  Depahamento del  Quindío.  De  la  misma  manera,
la relación jurídica que  se  configure  con  la aceptac¡ón  de  la  ofertal .queda sometida  a  las
clausulas   excepcionales   de   'interpretac¡ónl    modificac'ión   y   terminación    unilateral   del
contrato,   así   como   a   la   declaratoria   de   caduc¡dad,   en   caso   de   presentarse   las
circunstancias legales previstas para ello,  así mismo, deberá cumpl¡r durante  la ejecuc'Ión
del  contrato  con  la  acred'itación  de  apoftes  al  s¡stema  ¡ntegral  de  seguridad  social  en  los
términos   de   ley   y   se   obliga   a   mantener   indemne   al   Depahamento,   de  .cualquier
reclamación   proveniente   de   terceros   que   tengan   como   causa   las   actuaciones   del
contratista o su personal con ocasión de la ejecución del contrato.

1.11.     MULTASY CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA

En  caso  de  ¡ncumpl'imiento  de  cualquiera  de  las  obl¡gaciones  por  parte  del  contratista,  eI
Departamento  impondrá  a estas  multas diar¡as sucesivas deI  CINCO  POP MIL  (5/1.000),
sin  que  éstas  sobrepasen  deI  5  %  del  valor total  del  contrato,  para  conT,narlo  a  cumpl'ir
las   obligaciones   ¡ncumplidas.   Las   multas   sólo  .podrán   imponerse   m,entras   se   halle
pend¡ente  la  ejecución  de  la  obligación  u  obligaclones  a  cargo  del  CONTRATISTA.  Las
multas se  impondrán  mediante  resolución  motivada susceptible  de  impugnar mediante el
recurso de  reposic-Ión,  de conformidad  con el  art.  77 de la  ley 80 de  1993.  Prev¡amente a
la imposic'ión  de  la  multa,  el  Departamento requer'Irá al  CONTRATISTA para que explique
el  incumplim¡ento  dentro  del  térm'Ino  que  le  señale  y  pporte  las  pruebas  pehinentesl  de
conformidad  al  procedimiento  regulado en  las disposlciones legales vigentes.  En  caso de
incumplimiento total  de  las  obligaciones  a  cargo  deI  CONTRATISTA o  de  declarator'ia  de
caducidad,  éste deberá pagar a título de cláusula penal pecun¡ar'ia ur valor equiyalente al
CINCO    POR   CIENTO    (5%)    del    valor   total    del    contrato,    previo    agotamiento   del
procedim¡ento consagrado en las d'isposiciones legales.

1.12.     CONTROLYVIGILANCIA

La vigilancia  y  control  del  contrato qTe  se  suscriba  la ejercerá  La  Secretaría  de  Salud,  a
través de su Secretar¡o o el funcionario que este designe para el efecto, el cual ejercerá la
supervisión   técnica,   admin'Istrativa,   f¡nanciera,   contable  y  jurídica  en   la  ejecución   deI
objeto contratado.  Para este proceso se designa a LILIANA VELEZ BOTERO,  Profesional
Univers¡tario de la Secretaria de Salud.

2.      CONSIDERACIONES GENERALES DEL PROCESO DE SELECClÓN

2.1.       JUSTIFICAClÓN  DE LA MODALIDAD DE SELECClÓN
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En  considerecI-ón  al  monto  deTcontrato  que se  pretende  ejecutar,  que  resulta ser inferI-or
al  dl'ez por clento  (10%) de  la  menor cuantía  del  r)enartaman+^   nara  ^'  n-^-^-|-------_i  ___    -__-.`-`,\+i    ii iI\~i i\/ial qlez por clento  (io%) de  la  menor cuantía.d.eI  Departam-ento,  para el  presente proceso
de selección  se  dará  aplicac¡ón  a  las  d¡sposiclones  legales  contenidas  en  el  artículo 274
de  la  Ley  1450  de  2011,  en  el  artículo  94  de  la  Ley  1474  de  2011,  y  en  'os  artículos
2.2.1.2.1.5.1  y siguiOentes  del  Decreto  1082  de  2015,  por lo  cual  se  adelantará  un  proceso
de escogencia bajo la modal¡dad de selección de mínl'ma cuantía.

El   marco  legal  del   presente   PROCESO   DE  SELECClÓN   DE   MINIMA  CUANTÍA  y  la
comunicac¡ón de aceptac¡Ón que se derive de su adjud¡cacl'ón, está conformado por la Ley
1450  de  2011,  la  Ley  1474  de  2011  y  el  Decreto  1082  de  2015,  así  como  las  adendas,
formatos y anexos de la i'nvitac¡ón pública.

2.2,       CRONOGRAIVIA DEL PROCESO

ACTIVIDADPUBLICACININVITAClÓNYESTUDIOPREVIOS.PLAZOMAXIMOPARA TERMINO3 LUGAR
1     de    marzo    de202002 SECOP

PRESENTAROBSERVACIONES  A  LAlNVITAClÓNPUBLICA
de  abril  de  2020alas9..00pm Urna     de     Cr¡stal     -     Piso     6     -    Edi'fici'oGobernacióndeIQuindío.Oalcorreoelectróni'co|uridica.rocesos@aobernaciónciuindioaov

PLAZO                          PARAPRESENTAClÓNDE Del   O3   de   abri'l   de2020.ElO3de
.COUrnadecristaÍ==-Pi=o6-EdificioGobernaci'óndelQuindío

OFERTASFECHAY HORA  LIMIT marzo      Hasta      las10:OOa.m.

EDEPRESENTACIÓNDEOFERTAS.DILIGENCIADECIE 03  de  abrll  de  2020alas10:00a.m. Urna      de      cr¡stal.      Piso      6     -      EdificioGobernacióndeIQuindío

RREYAPERTURADEOFERTAS.EVALUAClÓNDE 03  de  abril  de  202Oalas10:01a.m. Urna    de    cr¡stal    --    Piso    6    -    EdificioGobernacióndeIQuindío

LASPROPUESTASYVERIFICACIONDEREQUISITOSHABILITANTESDELAOFERTAMÁSECONOMICA.TRASLADO 13 de abrll de 2020. Urna     de     cristal     -     Piso     6     -     EdificioGobernacióndeIQuindío

DEINFORMEYPLAZOPARASuBSANAR.RESPUESTA 14 de abrll de 2020. SECOP  y  Urna  de  cri'stal.  Pi'so  6  -  Edl'ficl'oGobernacióndelQuindío

AOBSERVACIONESYCOMUNICAClÓNDEACEPTAClÓNODECLARATORIADEDESIERTA. 15 de abril de 2020. SECOP.

TERMINO       PARA       LA:EUGSACLiZPACéPoNNDELy DENTRO    DE    LOSCINCO(5)DÍASHÁBILES Secretaría Juríd¡ca y de contratación,  ub¡cadaenellerpisodelEdifjc¡oSedeAdministrativadelaGobernacióndelQuindío,calle20No.13-22deArmenia(Q).

CONTRATO SIGUIENTES   A   LANOTIFICAClÓNY/OPUBLICACIÓNDELACTOADMINISTRATIVODEADJUDICACIÓN.
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2.3.       REGLAS PARA LA EXPEDIClÓN DE ADENDAS

En  cualqu¡er momento  hasta  un  (01)  día  háb'il,  antes de  la prese.ntación de  las ofertas,  si
el   Departamento   lo   considera   necesar¡o   podrá   mod'if'icar   la   invitación   pública.   Toda
modificac|Ión  deberá  emitirse  por escr'Ito,  en  documento  separado,  mediante  adenda que
deberá publicarse en el SECOP.

Cuando   el    Departamento    lo    requiera   o   cons'idere    conveniente,    el    plazo    para   la
presentación  de ofertas  podrá  ser prorrogado  mediante  adenda qu.e.se exped'irá  máximo
hasta antes del cierre del proceso, y hasta por un térm¡no igual al 'inic,almente fijado.

En estos eventos se deberá elaborar un nuevo cronograma, que será publ¡cado junto con
la adenda en eI SECOP

2.4.       ELABORAClÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS

Los  oferentes  deberán  elaborar la  oferia  por su  cuenta y  r¡esgo,  y deberán  'incluir dentro
de   ella  toda   la   informac'ión   exigida   de   conform¡dad   con   lo   sol'icitado   en   la   presente
invitación.

Los oferentes deberán tener en cuenta las siguientes reglas:

-  La  oferta  deberá  presentarse  en  forma  escrita,  en  medio  impreso  y  en  idioma
Castellano.

-   Las   ofehas   DEBERÁN   SER   RADICADAS   ÚNICAMENTE   EN   LA   URNA   PE
CRISTALI  UBICADA EN  EL  PISO 6O  DEL  EDIFICIO  GOBERNAClÓN  DEL QU'NDIO,
EN  LA CALLE  20 #  13-22  DE ARMEN'A,  CON  ANTELAClÓN A LA FECHA Y  HORA
PREVISTAS  COMO  LÍMITE  PARA  LA  RECEPClÓN  DE  LAS  M'SMAS.  Las  ofehas
que  no  se  encuentren  radicadas  en  la  urna  de  cristal  dentro  de  la  respect'iva  hora y
fecha   fijadas   para   la   recepción   de   ofertas   serán   consideradas   como   ofertas
extemporáneas y NO SERÁN TENIDAS EN CUENTA.

-  La  oferta  deberá  estar  suscrita  por  el  oferente  representante  legal  de  la  persona

jurídica, o el representante designado del consorcio o la unión temporal.  En todo caso
podrá otorgarse poder deb¡damente conferido para la suscr¡pc¡ón de la oferta.

-La  oferta  deberá  presentarse en  un  (1)  sobre  cerrado y marcado,  que contenga  la
ofeha completal  con todos los documentos, formularios,  apéndices.  Se deberá allegar
la respectiva oferia de conformidad con los formatos ANEXOS.

-  Si  el  oferente  no  discrim¡na  eI  ¡mpuesto  al  valor  agregado  (lVA),  y  el  objeto  deI
contrato causa dicho impuesto,  el Departamento lo considerará lNCLUIDO en el valor
total de la oferta y así lo aceptará el oferente.

2.4.1.   CONTENIDO DE LA OFERTA

La oferta deberá contener en su ¡nterior los sigu'ientes documentos:

Índice.
Carta de presentación de la oferta (formato).
Cehificado   de   existencia   y   Representación   legal   expedido   por  la   Cámara   de
Comercio.  (Aplica para personas jurídicas privadas, o para m¡embros del consorcio
o   unión   temporal   que   sean   personas  jurídicas),   expedido   por   la   Cámara   de
Comercio  con  fecha  de  expedición   no  superior  a  30  días,   contados  desde  el
momento del cierre de este proceso.  La durac¡ón de la persona jurídica deberá ser
equ'ivalente,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  por  el  aftículo  6  de  la  Ley  80  de
1993,  a  la  del  plazo  ofrecido  para  la  ejecución  del  contrato  y  un  (1)  año  más.  AsÍ
mismo  deberá  acreditar  que  ha  sido  autorizado  legít'imamente  por  el  órgeno  de
administrac¡ón  competente  para  presentar  la  oferta,  suscribir el  contrato  si .a  ello
hubiese  lugar,  y en general,  garantizar el cumplimiento de todas sus obI¡gac,ones,
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el  objeto  socjal  de  la  persona jurídica  deberá  guardar  relacl'ón  con  el  objeto
contrato,   es   dec¡r,   la   prestación   de   servI-cilos   de   reco'eccl'ónl   transporte
djsposic¡ón de resjduos biológicos.
Reg¡stro
persona
contrato.

rl

•.             ':I
.  .`     .-.     .`   l-I_.

Mercant¡l  expedi'do  por  la  cámara  de  comerci'o  (Aplica  para  el  caso  de
natural).  Su  acti'vl'dad  comercial,.debe  guardar  relación  con  el  objeto  del

Copia de la cédula de ciudadanía del oferente persona natural,  o del representante
legal  del  oferente  persona  jurídica  o  del  representante  del  consorcilo  o  la  unión
temporal,  así como de sus i'ntegrantes.

-      Documento consorcial o de con-stitución de un¡ón temporal,  cuando sea el caso.
-      Oferta económica (Anexo 5).
-     Constancias   del   pago  de   apohes   a  seguridad   social,   de   conformidad   con   el

numeral 2.6.6 de la presente l'nv¡tación pública.
-      Registro  único Tributar¡o del oferente persona natural, jurídica o de los integrantes

del consorcio o uni'ón temporal.
-      Compromiso anti'corrupción  (Anexo 3)
-      Declaraci-ón de multas y sanc¡ones (Anexo 4).

CAUSALES DE RECHAZO DE LAS OFERTAS

Además de los casos contenidos en la ley,  son causales de rechazo las siguientes:

CAUSAL DE RECHAZOEloferenteoalgunodelosl'ntegrantesdelconsorcio o  unión temporal,estéincursoeni-nhabi'li'dadeseincomatibilidadesCuandoelobjetosocialdeloferenteodelosi'ntegrantesdelconsorcioounióntemporalqueseanpersonasjurídicas,noguarderelaciónconelob'etoacontratar.Cuadlf JUSTIFICACION

Por disposición  legal.

Falta     de     capacidadjurídica.

n   o  e   o erente  no  subsane  dentro  del  plazo  fijado  por  la  ley,   Iai'nformaciónodocumentaciónsolic¡tadaporeIDepartamentodelQuindío.Cuandolf
Selección    objetiva    yprevalecíadelosustancialsobreloformal(Art.5ley1150de2007

e    oerente   en   su   oferia   economica   exceda   el   valor   delpresupuestooficia[.

Artículo    25,    núm.    6Ley80de1993
Cuando   el   precio   unitario   ofertado   de   cada   ítem,   supere   el   valorunitariopromed¡oseñaladoporlaEntidad

Cuando   se   om¡tan   ítems   o   especif¡caciones   técnicas   en   la   ofertaeconómjca.Cuandlf

o   e    oerente   eJecute   cualquler   accion   tendiente   a   i'nfluir   opresionaralosencargadosdelaevaluacióndelasofertasolaadjudicac¡ón.

Por tratarse  de  actos,inadecuadosdentrodelprocesodeselección.La  part¡ci-pación  si'multánea  de  una  persona jurídica  o  natural  en  másdeunaofertaenelpresenteproceso,yaseacomooferentesi'ngularocomol'ntegrantedeunaunióntemporal.

Cuando    se    compruebe    que    la    informacl'ón    contenida    en    losdocumentosquecomponenlaofertanoesverazonocorrespondeconlareall'dad.

lE2ronaNCjFi=_d22e[ Qul'ndío
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oferta económica.

_._''_.L                          :.
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Cuando el oferente no cumpla con las condiciones técnicas exigidas.

Cuando el oferente modif¡que o altere el formato de oferta económ¡ca.

No cumplir con la vigencia mín'ima de la ofeha.

Cuando el oferente entregue la oferta económ'ica en lugar diferente y/o
ab¡erta a lo establecido en la presente invitación.

Cuando  la  propuesta  económ®ica  no  esté  debidamente  firmada  por  el
oferente.

lmposib'ilita                      la
comparación     de     la
ofe ria.

2.6.        REQUISITOS MÍNIMOS HABILITANTES

La   Secretaría   Jurídica   y  de   Contratación,   verif¡cará  el   cumpl'im'iento  de   los   requis¡tos
hab¡l'Itantes  de   capac'idad  jurid¡ca  y  experOienc'ia  de  las   ofertas  sobre   los  documentos
presentados y la determinación sobre la ADMISlÓN o NO ADMISlÓN de las mismas, asÍ'.

2.6.1  CAPACIDAD JURIDICA.

Podrán   part'icipar  en   el   presente   proceso   de   selección   objet'ival   todas   las   personas
naturales,  jurídicas,  consorcios  o  uniones  temporales;  además  deberán  ser  plenamente
capaces que cumplan con las condiciones exigidas en la presente 'invitac¡ón y cuyo objeto
soc-ial   o   act¡v'idad   económica,   comprenda   la   realización   de   actividades   directamente
relacionadas  con  el  objeto  del  contrato,  esto  es,  servic¡os  de  recolección,  transporte  y/o
d¡sposición de residuos pel'igrosos.

2.6.2 CARTA DE  PRESENTACION  DE  LA PROPUESTA'.  La caria de presentación de la
propuesta  se elaborará a  part'ir del  mode'o  sumin¡strado,  la  cual  debe estar debidamente
suscr'ita  por el  proponente  persona  natural  o  representante  legal  de  la  persona jurídica,  o
por el representante del consorcio o unión temporal,  cuya calidad será ver'Ificada.

Cualquier enmendadura que  contenga  la  propuesta,  deberá  ser aclarada y  rubricada  por
el oferente en la misma propuesta.

Con  la  carta  de  presentación  de  la  propuesta  se  entiende  presentada  la  declaragión
juramentada  por  pahe  del  proponente  (p?rsona  natural,  jurídica,  integrantes  consorcio  o
unión    temporal)    de    no    encontrarse    incurso    en    alguna    de    las    inhab-Il¡dades    o
incompatibilidades  prev'istas  en  'a  ley,  ni  en  conflicto  de  intereses  que  pueda  afectar  el
normal  desarrollo  del  contrato,  así  como  el  origen  lícito  de  los  recursos  dest'inados  aI
proyecto o a la ejecución del contrato.

2.6.3 FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA: Se debe presentar la fotocop¡a de
la cédula de  ciudadanía  del  proponente ya  sea  persona  natural  o del  representante legal
para  el  caso  persona  jurídica,  así  m'Ismo  de  todos  los  integrantes  que  conforman  los
consorcios   o   un'iones  temporales   según   sea  el   caso.   Para  el   ca:o  de   proponentes
extranjeros deberá presentar fotocopia del pasaporte o documento equivalente.

2.6.4  REGISTRO   IVIERCANTIL:   S-i  es  persona  natural  deberá   adjuntar el  certificado de
inscripciónen      el      registro      mercant"      expedido      por    la      cámara      de      comercio
respect'iva,     con     una   fecha     deexpediciór   que   no   puede   ser   superior  .9   un   (01)
mes    contado    desde    el    momento    del    cierre    del  proceso      de      seleccion,      cuya
activ'idad    comercial    debe    guardar    relacionado    con    el    objeto    a contratar,   estoes,
servicios de   recolección  transporte y/o  dispos'ición  de  res'Iduos   peligrosos.

2.6.5  CERTIFICADO  DE   EXISTENC'A  Y  REPRESENTACION  LEGAL:  Si  es  persona
jurídica,  exped-ido  por  la  Cámara  de  Comercio  con  fecha  de  expedic¡ón  no  superior a  30
días,  contados  desde  el  momento  del  cierre  de  este  proceso.  La  duración  de  la  persona
jurídica deberá ser equ¡valente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 6 de la Ley
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89  de  1993,  a  la  del  plazo  ofr-ecido  para  la  ejecución  del  contrato  y  un  (1)  año  más.  AsÍ
mlSmO   deberá    acredi'tar   que    ha   s¡do    autorl'zado    leaítimamf±n+a    n^r   ai    ár~i---    J-
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iilIÓillu    qeDera    acreaitar   que    ha   s¡do    autori'zado    legíti'mamenté    por   el    órgano    de
admini'§traci'ón  competente  para   presentar  la  propuesta,   suscribir  el  contrato  si  a  ello
hubiese lugar,  y en general, garantjzar el cumplimiento de todas sus obligaciones, el objeto
social de la persona J'urídica deberá guardar relación con el objeto del contrato,  es decir,  la

prestación de servicios de recolecci'ón, transporte y/o dispos¡c¡ón de residuos peligrosos.

Para  el  caso  de  consorcios  o  uniones  temporales  deberán  adjuntar  a  la  propuesta  el
documento    constitutivo    del    consorc,o    y/o    unión    temporal,    donde    ind¡carán    s¡    su
participación   es   a   título   de   consorc.¡9   o   un¡ón   temporal   y   señalarán   los   térmi'nos,
cond¡c¡ones y porcentajes de participaclon en la propuesta y en la ejecución del contrato.

Así  mismo,  se  debe  indicar  la  designación  de  la  persona  que  para  todos  los  efectos  los
representará,  señalando  las  reglas  bás¡cas  que  regulen  las  relaciones  entre  ellos  y  su
responsab¡lidad.  Tambi'én  se  establecerá  la  forma  como  se  adoptarán  las  decl'siones,  en
caso contrar¡o,  Ia ent¡dad entenderá a lo decidjdo por el representante legal des¡gnado.

Cuando  el  Representante  Legal  de  las  personas  jurídi'cas  que  ¡ntegran  el  consorcl'o  o
Unión  Temporal,  de  conforml'dad  c?n  el  ceriificado  de  existencia  y  representaci'ón  legal
expedi'do  por la  Cámara  de  Comerclo tenga  limitada  su  capacidad  para  contratar,  deberá
acompañar a la propuesta la correspoñdi'ente autorización del órgano directivo o asamblea
de  socios  de  las  personas juríd¡cas  u  órgano  competente,  a  través  de  la  cual  lo  autoriza
para tales fines

Las  personas  jurídicas,  deberán  desarrollar  actjvidades  u  objetos  sociales  relacionadas
con  el  objeto  del  contrato  que  se  pretende  adJ'udicar,  es  decir,  la  prestaci'ón  de  serv¡ci'os
de recolección, transporte y/o di'sposición de residuos peligrosos.

2.6.6    CUMPLIMIENTO    DE   APORTES    AL   SISTEMA   GENERAL    DE    SEGURIDAD
SOCIAL:

De    corformiqad    con    lo    dispuesto    en    el    Art.    41     de    la    Ley     80    de    1993    (deI
perfeccionamlento del contrato),  modificado por el Artículo 23 de la   Ley  1150  de  2007,  el
proponente  y  el  contratista  deberán  acred¡tar  que  se  encuentran  al   día   en   el  pago de
aportes    relatiyos   al   sistema    de    seguridad    social    integraI   (salud,   pensi-ón,   ri'esgos
laborales),    asl    como    Parafiscales    (SENA,    lCBF   Y   CAJAS    DE   COMPENSACION
FAMILIAR),  cuando corresponda:

Por lo anterior,  los proponentes deberán acreditar el requisito en los sigui'entes térml'nos:

a.   Eersonas NaturaL±

Si' el proponente es  persona natural,  deberá encontrarse afiliada como cotizante y a paz y
salvo  aI  Sistema      General      de  Seguridad      Social  (salud,  pensión,  riesgos  laborales,
cuando corresponde,éste últl'mo), al momento de    presentación de    la    propuesta
Para    la    acredi'tacion    de    éste    requi'sito,      los    proponentes    deberán    dili'genciar    y
presentar    la cert¡ficación   dispuesta   por  la   Entidad   la   cual   se  encuentra   anexa  en   el
Pliego    de    Condiciones,  ADICIONAL,    será    necesario    que    presenten    con    ésta    la
PLANILLA   PAGA   que   acredite   estar   al día   con   los   Sistemas   de   Seguridad   Soci'al
integraI     (salud,     pensión.,      riesgos     laborales,   cuando  corresponda  éste     últ¡mo)   de
conformidad  con    los  térm,nos  di'spuestos  en  el    Decreto    1990  de  2016,    expedl'do   por
min¡sterio   de   salud y   protección   social.
El  ingreso  Base  de  Cotización  IBC,  no  podrá  ser  ¡nferior aI  Salario  Mínimo  legal  MensuaI
Vigente.
Qu¡en no esté obligado a cotizar al régimen de pensiones deberá ¡l'nformarlo por escrito,
manifestando el régimen legal que sustenta tal cI-rcunstancia.

b.   Ee±sonas Juríd_iJ2a±

En   armonía   con   lo   di'spuesto   en   el   Artículo   50   de   la   Ley   789   de   2OO2,   cuando  la
contrataci'ón  se  realice  con  personas   jurídi'cas,   se   deberá   acreditar   el   pago   de   los
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pensiones  y  aportes  a  las  Cajas  de  Compensación   Familiar,   lnstituto  Colombiano  de
Bienestar Fami'iar y Servic',o Nac'Ional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar.

La  acreditac¡ón  de  éste  requ'isito  se  realizará  a  través  de  certif'icación  d¡spuesta  por  el
Depaftamento  del  Qu'indío  en  el  Pliego  de  Condiciones  (Formato  No.  2),  Ia  cual  deberá
estar  suscrita   por  eI  ±r   fiSCali    CuandP   .éSte. ¥_  q_e i_a_C_u^eid_?in,^CPann+alOa:
FeSáduleriOmuiOeUh{;as  rdUel  i:}, ======:¡-;aÉ¡re;éliirinÉ±e un lapso equivaiente al
que  ex'ija  el   respectivo  régimen    de   contratac'ión   para   que.se   hub¡era   constitu'ida   la
=ou:iÍ^a'i:  eCil ¿ÚuOaroVh"tYodágáá;|ó   n-ó  S-áiá -inforior ' a  ioS -_ $9is  moSoS  antoT!9roJ8±£el  cualsoc¡edad
celebración  del la  soc¡edad   no  tenga más  de  seis

;¡=;=;:adVéVlclon-s't:ituidT:-f±ágerá-'ac-r-ed-itar ios pagos a pahir de la fecha de su constituc¡óni

Cuando  la  cehificacOIón  sea  suscrita  por  el  revisor  fiscal,  se  deberá  aportar  cedula  de
ciudadanía,   copia  de  su  tarjeta  profesional  y  cehificado  de  antecedentes  d'isc¡pl'inarios
vigentes expedido por la Junta Central de Contadores.

Para   la   presentación   de   oferias   por  parte   de   personas  juríd'Icas   será   ¡ndispensable
acreditar  el   requis'ito  señalado   anteriormente.

En  caso  de  presentar  acuerdo  de  pago  con  las  entidades  recaudadoras  respecto  de
alguna  de  las  obligaciones  menc'Ionadas  deberá  manifestar que  ex¡ste  el  acuerdo  y que
se encuentra al día en el cumplim.iento del mismo.

En este evento el oferente deberá anexar copia del acuerdo de pago correspondiente y el
comprobante de pago soporte del mes anterior al cierre de proceso de selecc'Ión.

Las  empresas  reportadas  en  mora  no  podrán  presentarse  en  el  presente  proceso  de
contratac¡ón estata' de conformidad  con el  último  inclso del  ah 7 de  la  Ley  1562  del  11  de
julio de 2012.

c.   QQJisorcios o Uniones TemDora±es±

La   acreditac¡ón   del   requ'Isito   de   APORTES   AL   SISTEMA   DE   SEGURIDAD   SOCIAL
INTEGRAL  Y   PARAFISCALES,   por   pahe   de   los   Consorcios   o   Uniones   Temporales,
deberá  real'izarse  de  manera  separada  por cada  ¡ntegrante,  cumpliendo  con  lo  dispuesto
anteriormente para las personas naturales o jurídicas, según sea el caso".

2.6.7  OFERTA  ECONOMICA:  Las  oferias  deberán  ofrecer  íntegramente  la  total¡dad  de
los   ítems  descritos  en   el  factor  económico   de   la   lnvitac¡ón   Pública,   por  lo  tanto,   el
Departamento no admite presentación de propuestas parciales, ni alternativas.

2.6.8     CONSULTA     DEL     BOLETÍN     DE     RESPONSABILIDAD     FISCAL     DE     LA
CONTRALORÍA  GENERAL  DE  LA  REPÚBL'CA,  CERT,IFICADO  DE  ANTECEDENT,ES
DISCIPLINARIOS  EXPEDIDO  POR  LA  PROCURADURIA  GENERAL  DE  LA  NACION,
DEL  CERTIFICADO  DE  ANTECEDENTES  JUDICIALES  EXPEDIDO  POR  LA  POLICIA
NACIONAL    Y    DEL    REGISTRO    NACIONAL    DE    MEDIDAS    CORRECTIVAS:    EI
Departamento   de'   Quindío,   de   conformidad   con   lo   previsto   en   la   Ley,   verif-icará,   la
documentación citada en la respect'iva página web.

2.6.9  COMPROMISO  ANTICORRUPClÓN:   El  compromiso  deberá  hacerse  constar  en
una  carta  de  compromiso  y  se  contraerá  bajo  la  gravedad  de  juramento,   el  que  se
entiende prestado por la sola suscripción del formato que se designe en la inv'itación.

En  caso  de  los  Consorcios  o  Uniones Temporales, todos  y  cada  uno  de  los  integrantes,
deberán d¡l'Igenc¡ar este formato, en las condic'iones establec¡das en la presente invitac'ión
y el formato,  presentándolo con su propuesta.

2.6.10  MULTAS Y SANCIONES:  Con  el  propósito de verif¡car que el  proponente  no esté
incurso   en   inhabilidad   por   incumplimiento   reiterado   de   contratos   estatales,   deberá
presentar con su  propuesta,  el formato diligenciado que se anexa a la presente 'Invitación,

contrato.   En  el   evento  en  que
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el cual se entiende prestado bajo la gravedad de juramento con la suscr¡pc¡ón del mismo.

En   caso   de   consorcios   o   un¡ones  temporales,   cada   uno   de   los   ¡ntegrantes  deberá
presentar por separado el respectivo formato.

2.6.11   SITUACIONES  DE  INHABI.LIDAD  E  IN¢OMPATIBILIDAD:   No  podrán  partic¡par
en  este  procesg  pre-contractual,  ni  celebrar el  contrato  respectivo  con  el  Departamento
del  Quindío,  qulenes  se  hallen  dentro de  al  menos  una  de  las  causales  de  inhabilidad  o'ncompat¡bl'li'dad descritas en los artículos s y g de la Ley 80 de  1993,  artículo  18 de la Ley

1150 de  2007,  Artículos  l,  2,  3  y 4  de  la  ley  1474 de  2011,  en  la  Constituc¡ón  Polít¡ca de
Colombia y en las demás normas legales vigentes.

Los  partl'cipantes  que  violen  el  rég¡men  de  inhabiI¡dades  previsto  en  la  Ley  80  de  1993  y
disposl'ci'ones   concordantes   para   participar   en   el   presente   proceso   de   selección   de

Tínl'ma,cuantía,  serán exclul'dos del  proceso de selección y el  Departamento del Quindío
eJercera contra ellos las acci'ones legales pertinentes.

Los representantes  legales de  las personas jurídiicas que deseen  participar,  están sujetas
a los anteriores condicionamientos.

2.6.12   ACREDITAClÓN    LEGAL    DE    CONSTITUCIÓN    DE    CONSORCIO   O   UNIÓN
TEMPORAL:  Compromiso de Constitución de Consorcio o Unión Temporal,  S¡ el Oferente
se  presenta  a  través  de  un  Consorcio  o  Unión  Tempora',  debe  anexar  a  la  Oferta  eI
compromiso  de  consti'tución  del  Consorcio  o  Unión  Temporal,   según  sea  el  caso.   La
omisión  de este documento o de  la firma de sus  integrantes y la falta de designaci'ón  deI
Representante  o  de  las facultades,  alcances y  I¡mitaciones  del  representante  en  la etapa
precontractual,  contractual  y  post contractual,  será  causal de  rechazo de  la  oferta.  No se
acepta  la  conformación  de  consorc¡os  o  un¡ones  temporales,  cuyos  mi'embros,  personas
naturales  o  personas jurídicas  cuyo  objeto  soc¡al  o  actividad  mercantil  no  tenga  relación
con  el  objeto  del  presente  proceso.  Será  obligatorio  un  mínimo  de  part¡cipaci'ón  del  30%
de  cada  uno  de  los  integrantes  en  cada  unión  temporal  o  consorc¡os  oferentes  en  eI
presente  proceso  precontractual,   esta  situación  deberá  constar  en  el  correspondiente
documento  consorcial  o  de  unl'ón  temporal.   La   inobservancia  de  esta  cond¡cl'ón  será
causal de rechazo de la ofeha.  Para Consorcl'os o Uniones Temporales, se deberá anexar
el   documento   que   los   constituye,   con   todos   los   requ¡sitos   exig¡dos   en   la   presente
invitació.n  pública.  El oferente deberá presentar (en  original)  el documento de compromiso
consorclal o de Un¡ón Temporal en el cual deberá cumpll'r como mín¡mo con lo si'guiente:

a)   Expresar  si  la  participación  es  a  título  de  Consorci'o  o  de  Unión  Temporal.  Si  se
trata de Unl'ón Temporal,  sus integrantes deberán señalar los términos y extensión
(actividades  y  porcentaje)  de  su  parti'cI|paoión  en  la  oferta  y  en  su  ejecución,  Ios
cuales   no   podrán   ser   modificados   si'n   el   consentimiento   previo   y   escrito   del
DEPARTAMENTO  DEL QUINDIO.

b)   Hacer la  designación  de  la  persona  que tendrá  la  representación  del  Consorcio  o
de la Unión Temporal.

c)   Señalar que  la  duración  del  Consorcllo  o  Unión  Tempora'  no  será  inferior a  la  del
plazo de ejecución y l¡quidación del contrato y un (1) año más.

NOTA:  Los  miembros  o  ¡ntegrantes  del  consorcio  o  unión  temporal  que  sean  personas
jurídicas,   deberán   anexar   los   certif¡cados   de   Existencia   y   Representación   Legal   de
persona jurídica,  respecti'vamente,  e.n  los mismos términos cons¡gnados en  la presente la
lnv¡tación públi'ca para las personas Jurídicas oferentes.

EE£B*JiEI9 S9.CJf_+_D.E_L4_P_E_B_S_O_N4 NATURAL O JURÍDICA OFERENTE O DE LAsJU R[DICAS MIEIVl
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Los   interesados  que  deseen   part'icipar  en   el   presente  prgceso

S-
Gobanackh

de   invitac.ión   públ'ica

tendrán  en  cuenta que  sus  ofrecimientos  deben'tener una vigenc'Ia  mínima de TREINTA
L`,o    ii]L5]5oc-`+`/`J    `i`-`-`-----'-r------r---

(30) días calendar¡o, contados a pah¡r de la fecha de la presentac'Ión de la oferta.

2.6.14 REQUISITOS TÉCNICOS

2.6.14.1  EXPERIENCIA GENERAL.

El  oferente  persona  natural  deberá  tener  una  activ¡dad  comerc'ial  que  guarde  relación
directa con el objeto del contrato, lo cual acreditará a través del registro mercantil.

Para  el  caso  de  las  personas  jurídicas  deberán  acreditar  que  su  objeto  soc¡al  guarde
relac'Ión  directa  con  el   objeto  del  contrato  lo  cual  se  verificará  eon  el  Certificado  de
Existencia y Representación Legal expedido por Cámara de Comercio.

En el caso de consorcios o uniones temporales todos sus integrantes deberán acred¡tar la
total¡dad de la experienc¡a general requerida.

2.6.14.2 EXPERIENCIA ESPECÍFICA.

Para  demostrar  la  experienciai  el  proponente  debe  acreditarla  a través  de  hasta  dos  (2)
contratos  suscritos  term'inados  dentro  los  dos  (2)  años  contados  a  part'Ir de  la  fecha  de
presentación  de  la  oferta,  cuya  sumator'ia  sea  igual  o  superior.al  valor  del  presup.uesto
ofic¡al  del  presente  proceso,  en  los  cuales  se  permita  ev'idenciar  que  tiene  experienc'ia
relacionada   en    la    prestac¡ón   de   serv¡cios   de    recolección   de    residuos   biológicos,
b'iosan'itarios,  sólidos y  IÍquidos  peligrosos entre otros o transpofte de  residuos  biológicos,
b'Iosan-Itar'ios,   sólidos  y   líquidos   peligrosos  entre  otros   o  d'isposición  final   de   residuos
biológicos,   biosanitarOios,   sólidos  y  líquidos  peligrosos  entre  otros  y.  ?s  que  contemple
dentro de su objeto social y act¡v¡dad económica la prestación de servicios de recolecc'ión,
transporte,   y   disposición   final   de   residuos   biológicos,   biosan'itarios,   sólidos   y   IÍquidos
peligrosos entre otros.

La exper¡enc'ia que se certifique será objeto de validación así:

En  caso  que  el  oferente  presente  más  de  dos  (2)  contratos,  el  DEPARTAMENTO  DEL
QUINDIO, considerará so'amente aque'los que sumen el mayor valor.

El   contrato   acreditado   como   exper'iencia   debe   estar   ejecutado   y   recibido   a   entera
sat'isfacc®ión a la fecha de c'ierre del presente proceso.

El  contrato  antes  mencionado  deberá  ser  acreditado  con  cualquiera  de  las  siguientes
opciones:

a) Copia del contrato y el acta de l¡qu¡dación o acto administrativo de liqu¡dac'ión.
b) Cop'ia del contrato y acta de recibo final.
c)  Cert¡f'icación  expedida  por  la  entidad  contratante  y  copia  del  acta  de  liquidación  para
complementar la 'información que no aparece indicada en la certificación.
d) Certificado expedido por la ent¡dad contratante y copia del acta final para complementar
la ¡nformación que no aparece indicada en la certificación.
e)   Ceftificac'ión   expedida   por   el   ente   del   contratante,   en   la   cual   se   discrim¡ne   la
información requer¡da en esta invitación pública.
D   No  será  vál'Ido   para  acreditar  esta  exper¡encia  solo  el   contrato,   o  la  sola  acta  de
liquidación o la sola acta final.

La   ceriificación   deberá   estar  f'irmada   por   la   persona   competente,   es   decir,   por   el
ordenador del gasto de la entidad contratante o el funcionario competente.

Cuando el  contrato que se  pretende acreditar como experiencia,  haya sido ejecutado en
consorcio  o  un¡ón  temporal,  en  los  documentos  presentados  se  deberá  disc.riminar  el
porcentaje de participación del integrante en la ejecución del contrato que se quiera hacer
valer dentro del  proceso  o  adjuntar cop'ia del  documento  consorcial  o de  unión temporal,
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pues  la  experiencia  ceriificada  tanto  en  actividades  como  en  valor  solo  será  tenida  en
cuenta  de   acuerdo   con   el   porcentaje   de   pariiic¡pac¡ón   que  tuvo   eI   ¡ntegrante  que   la
pretenda hacer valer.

Cuando  quien   participe   en   el   presente   proceSo   de  selección   sea   consorcio   o   unión
temporal,  la  experiencia  podrá  ser la  sumator¡a  de  los  mi'embros  del  consorc¡o  o  la  unión
temporal o acreditarse en su totalidad por uno de sus miembros, en todo caso,  se deberá
cumplir con  las  cond¡ciones  requer¡das  en  los  presentes estudios  prevl'os,  especialmente
el número de cert¡ficaciones válidas,  los valores y actividades solicitadas.

Para  efectos  de  la  acreditación  de  experiencia  NO  SE  ACEPTARÁN  SUBCONTRATOS,
en   consecuencia,   los   contratos   válidos   para   acreditar   la   exper¡encia   serán   aquellos
suscri'tps  entre  el  ente  o  persona  contratante  y el  oferente  (contratista  de  pr¡mer orden),
cualquier   otra   derivación   de   estos   se   entenderá   para   efectos   del   proceso   como
subcontrato.

Los  documentos  señalados  con  los  que  se  acredite  la  experiencia  deberán  indicar  lo
sigui'ente:   Objeto  del  contrato.   Número  de'  Contrato  (en  caso  de  que  exista).   Enti'dad
contratante,  teléfono y dirección.  Nombre del  contratista.  (Si  se ejecutó en  unión temporaI
o   consorcio   identificar   los   integrantes   y   los   porcentajes   de   parti'cipación   o   adjuntar
documento  consorc¡al  o  de  unión  temporal).  Valor final  del  contrato,  Firma  de  la  persona
competente.

En  el  evento  en  que  dos  o  más  oferentes  relacionen  una  mjsma  información  y  ésta
presente  i'nconsistencias,  se  solicitará  a  la  Ent¡dad  contratante  aclarar la  información  real
del   contrato,   y   al   oferente   que   difiera   en   la   información   no   se   le   aceptará   como
acredi'tación de experiencia.

Los   oferentes  que   cumplan   con   este   requisito  serán   Habilitados,   y   aquellos   que
cumplan   los   requl's¡tos   serán   No   Habilitados,   ello   teni'endo   en   cuenta   las   reglas
subsanabiI¡dad  de  requisitos  señalada  en  el  artículo  5  de  la  ley  1150  de  2.007  y  en
Decreto  1082 de 2.015.

2.6.14.3 REQUISITOS TÉCNICOS ESPECIALES

o     Autori'zación Ambiental:  el  proponente  para  la  recolección  y transporte de  residuos
deberá  presentar  autori'zación  exped¡da  por  la  Corporac¡ón  Regional  del  Quindío
(CRQ).
L¡cencia  Ambiental:  el  proponente  o  un  tercero  con  el  que  este  tenga  vínculos
contractuales   deberá   presentar   la   l¡cencia   ambiental    para   la   ¡ncineración   y
di'spos¡ción  final  de  residuos  hospitalarios  y  similares,  deberá  presentar  Licenc¡a
Ambiental del Departamento correspondiente.

NOTA:  si  la  Licenci-a  proviene  de  un  tercero  y  no  del  proponente,  además  de  'a
licencia  deberá  presentar el  contrato vigente celebrado  o  una  certificac¡ón  vigente
del vínculo contractual.

2.6.15 CRITERIO DE SELECClÓN

EI  Departamento  seleccionará  la  oferta  más  favorable,  se  tendrá  como  tal  aquella  que
presente el precio más bajo oferiado.

rNeg=#: S:i===:íaCt:TaOdPerfoC:Oval::e:ajOn itPafrei:sado:;Í:dToesTO r Va l Or tOta l oL±±a±

No,  obstante,  cuando  de  conformidad  con  la  información  a  su  alcance  la  entidad  est¡me
que  el  valor  de  una  oferta  resulta  artificialmente  bajo,   requerirá  al  oferente  para  que
explique  las  razones que sustenten  el valor por él  ofertado.  Analizadas  las explicaciones,
el   evaluador   recomendará   el   rechazo   o   la   continuI-dad   de   la   oferta   en   el   proceso,
expli'cando sus razones.
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Procederá  la  recomendación  de  continuidad  de  la  oferta  en  el   proceso  de  selecc¡ón,
cuando el valor de  la  m¡sma  responda a circunstancias objetivas del  oferente y su  oferia,
que  no  ponen  en  riesgo  el  proceso,  n¡  el  cumplimiento de  las  obl¡gaciones  contractuales
en caso de que se adjudique el contrato a dicho oferente.

Nota  1:  De  confomidad  con  lo  establecido  en  el  numeral  4O  del  artículo  2.2.1.2.1.5.2  del
Decreto  1082 de 2015,  la verificac¡ón de los requisitos habilitantes se hará exclusivamente
en relación con el oferente con el prec¡o más bajo.  En caso de que éste no cumpla con los
mismos,    procederá    la    verff:icación    del    oferente    ubicado   en    segundo    lugar   y   así
sucesivamente.  De no lograrse la habmación, se declarará desierto el proceso.

Nota 2:  La entidad realizará las correcciones aritméticas necesarias cuando haya lugar.

2.6.16 CRITERIOS DE DESEMPATE

En  caso  de que  dos  o  más  oferias  se encuentren  empatadas  porque  han  presentado el
menor precio de  manera  igual,  se  procederá confome  lo señala el  numeral  7 del artículo
2.2.1.2.1.5.2 del  Decreto  1082 de 2015,  esto es,  a considerar como  adjudicataria  la oferia
que primero haya sido presentada de confomidad con el registro de entrega de ofertas.

lNFORME   DE   EVALUAClÓN,   OBSERVACIONES   AL   MISMO Y  SUBSANACIÓN   DE
REQUISITOS  HABILITANTES

El       informe       de       evaluación       será       publicado       en       el       Portal       ún¡co       de
Contratación www,colombiacompra.aov.co,  por  el  término  de  UN  (01)  DÍA  HÁBIL  (VER
CRONOGRAMA),     témino     durante     el     cual     los     proponentes     podrán     presentar
observaciones        al        mismo       ya        sea        por       escrito        o        mediante        correo
electrónico iuridica.Drocesos@aobemacionauindio.aov.co;  Ias      observaciones     que     se
presenten deberán estar acompañadas de las pruebas que se pretendan hacer valer.  Las
observaciones  presentadas  por fuera  del  término  de  traslado  del  informe  de  evaluación
NO se tendrán en cuenta.

Las  observaciones  presentadas  frente  al  ¡nfome  serán  resueltas  mediante  escr¡to  que
será publicado en el SECOP.

Así  mismo,  dentro  del  término  de  traslado,  los  proponentes  que  sean  requeridos  por  el
comité   evaluador   deberán   presentar   los   documentos   necesarios   para   subsanar   su
propuesta.  La omisión de subsanación dentro de este témino,  será causal de rechazo de
la propuesta.

2.7.       ACEPTACIÓN DE LA OFERTA O DECLARATORIA DE DESIERTA.

2.7.1.   ACEPTAClÓN  DE LA OFERTA:

En  la  fecha  establecida  en  el  cronograma,  se  realizará  la  aceptación  de  la  oferta  que
cumpla con  los requisitos  habilitantes y haya ofertado el  menor precio totali  para lo cual  la
entidad  manffestará  la  aceptación  expresa  e  incondiciona'  de  la  m¡sma,   los  datos  de
contacto  de  la  entidad  y  del  superv¡sor o  ¡nterventor designado.  Con  la  publicación  de  la
comunicación de aceptación en eI SECOP el proponente seleccionado quedará infomado
de la aceptación de su oferta.

El  acto  de  aceptación  de  la  oferta,  el  cual  constituye  la  adjudicación  y  el  contrato,  es
irrevocable   y   obliga   tanto   al   Departamento   del   Quindío,    como   al   adjudicatario   de
confomidad  con  lo  establecido en  el  ariículo  77  de  la  Ley  80 de  1993 y contra el  mismo
no procede recurso alguno por la vía gubemativa.

2.7.2.    DECLARATORIA DE  DESIERTO DEL PROCESO:

EI  Departamento del Qu¡ndío,  declarará desierto el  proceso únicamente por los motivos o
causas   que   impidan   la   escogencia   objetiva   del   contrat¡sta   y   lo   hará   mediante   acto
adm¡nistrat¡vo  en  el  que  se  señalarán  en  foma  expresa  y  detallada  las  razones  que

Gobernación deI Quindío
Calle 2O No.l3-22

AM#.n7aTl'gg!Í:.gígV.CO

paisaje cultural cafttero
Patrimonio de la Humanidad
Declarado por la uNESaO

PBX 741 77 0O EXT. 202
j u rid 'ica@gobernac'K}nq u ind'mgcMoo



fflEE#ítarJaFañcTofna
•                                       ,        ,                                      ,              ;-'f,,í/Í,       -

rj

""\ 't_"Cbbomcnkín d/ Qfhdb

condujeron a esa decisión.

EI  Depariamento  del  Quindío  podrá  modificar los elementos  de  la futura contratación  que
a  su  criterio  hayan  sido  determinantes  en  la  declaratoria  de  desieria,  sin  que  en  ningún
caso  se  cambie  el  objeto  de  la  contratación  y  proceder  a  inic¡ar  un  nuevo  proceso  de
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